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ARTÍCULO 66°. Para el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales, la Universidad propenderá por una organización en 
desarrollo permanente, en procura de sistemas administrativos y de 
servicios eficientes y de efectivo apoyo a las actividades académicas, 
de investigación y de servicio a la comunidad.

ARTÍCULO 67°. Para lograr una administración eficaz, la Universidad 
debe establecer procedimientos apropiados de planeación, dirección, 
ejecución, evaluación y control de sus actividades.

ARTÍCULO 68°. La Universidad estará urbanizada administrativa-
mente en dependencias de asesoría, apoyo académico y administra-
tivo, bienestar y servicios administrativos, cuya estructura aprobará 
el Consejo Superior.

ARTÍCULO 69°. El presupuesto general de la Universidad y el 
programa anual de gestión atenderán las aspiraciones, demanda 
y necesidades de las diferentes dependencias relacionadas con el 
desarrollo y funcionamiento institucional, de conformidad con la 
disponibilidad presupuestal, con las normas legales y con las políticas 
de la Universidad.

ARTÍCULO 70°. Contra los actos administrativos proferidos por el 
Consejo Superior o el Consejo Académico, sólo procederá el recurso 
de reposición y con él se agota la vía gubernativa.

Contra los actos proferidos por las demás autoridades de la 
Universidad, procede el recurso de reposición ante quien haya 
proferido el acto y el de apelación ante su inmediato superior.

CAPÍTULO VIII. 

DEL RÉGIMEN DE CONTRATACIÓN Y CONTROL FISCAL

ARTÍCULO 71°. Salvo las excepciones consagradas en la Ley, los 
contratos que celebre la Universidad para el cumplimiento de sus 
funciones, se regirán por las normas del derecho privado y sus efectos 
están sujetos a las normas civiles y comerciales, según la naturaleza 
de los contratos.
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PARÁGRAFO. Se exceptúan de lo anterior los contratos de 
empréstito, los cuales se someterán a las reglas previstas para ellos 
por la Ley 80 de 1993 y demás disposiciones que la modifiquen, 
complementen o sustituyan.

ARTÍCULO 72°. Para su validez, los contratos que celebre la 
Universidad, además del cumplimiento de los requisitos propios de 
la contratación entre particulares, están sujetos a los requisitos de 
aprobación y registro presupuestal, a la sujeción de los pagos según la 
suficiencia de las respectivas apropiaciones, publicación en el Diario 
Oficial y pago del impuesto de timbre nacional.

ARTÍCULO 73° En razón de su régimen especial, la Universidad 
podrá contratar con empresas privadas colombianas, los servicios 
de control interno de conformidad con la Constitución Política 
Colombiana.

CAPÍTULO IX. 

DEL PERSONAL DOCENTE Y ADMINISTRATIVO

ARTÍCULO 74°. El Rector podrá hacer nombramientos solamente 
para cargos vacantes contemplados en la Planta de Personal. El 
nombramiento en contravención de lo dispuesto en este artículo es 
ilegal.

PARÁGRAFO. La autoridad nominadora en los casos de ilegalidad 
de que trata el presente artículo, deberá declarar la insubsistencia 
correspondiente tan pronto tenga conocimiento de ello, so pena de 
incurrir en causal de mala conducta además de las sanciones penales 
que contempla la Ley.

DEL PERSONAL DOCENTE

ARTÍCULO 75°. El Docente o Profesor Universitario es el 
profesional vinculado a la Universidad para promover y ejecutar 
funciones de docencia, investigación o extensión, orientadas para el 
logro de la misión institucional.
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